
7Tr'f, TRIJEZ

JUICIO ELECTORAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JE-006/202 1

ACTOR: PARTIDO POLiTICO FUERZA POR
I\¡ÉXtCO

AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARIO
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS.

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

SECRETARIO: JOSE LUIS RODR|GUEZ ÁVALOS

Guadalupe, Zacatecas, a trece de mayo de dos mil veintiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Rodríguez Avalos, da vista al

Magistrado Esaúl Castro Hernández, con el oficio TRIJEZ-SGA-51112021 ,

de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Licenciado

Clemente Cristóbal Hernández, Secretario General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se turna a

esta Ponencia el Juicio Electoral citado al rubro, así como el acuerdo

respectivo, al cual se anexa la siguiente documentación:

'l . Escrito original de presentación del Juicio Electoral; 2. Auto de recepción

del medio de impugnación del citado juicio que se dio ante la Autoridad

Responsable; 3. Certificación respectiva; 4. lnforme circunstanciado y

a nexos.

Al respecto, el ltlagistrado Electoral provee lo siguiente

L Recepción del medio de impugnación. Se tiene por recibido el Juicio

Electoral y la documentación de cuenta.

ll. Domicilio para recibir notificaciones. Se tiene al actor señalando como

domicilio para oír y recibir notificaciones el mencionado en su escrito inicial

de demanda, así como a las personas autorizadas para tal efecto.

lll. lnforme Circunstanciado. Se tiene a la Autoridad Responsable, por

rendido el informe circunstanciado, en términos del artículo 33, párrafos

ACUERDO DE ADMISION Y CIERRE DE
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lV. Admisión de pruebas. Se admiten las pruebas documentales públicas y
privadas, la instrumental de actuaciones, y la presuncional en su doble

aspecto legal y humana, aportadas por el Actor y la Autoridad Responsable,

conforme a lo dispuesto por el artículo 17, fracciones l, ll, lV y V, de la Ley

del sistema de fVledios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

V. Se admite el presente juicio toda vez que reúne los requisitos previstos

en los artículos 10, fracción l, inciso c), 12, 13, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

Vl. En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar, SE

DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIóN, quedando los autos en estado

de dictar sentencia; por tanto, procédase a formular el proyecto

correspondiente.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó y firma el Magistrado lnstructor del rribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, Esaúl Castro Hernández, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta que autoriza y da fe. Conste.
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primero y segundo, fracción V, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ
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TRIBUNAL DE ]USTICIA ELECIORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO H ERNÁN DEZ

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a trece de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párraÍo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de admisión y cierre de

instrucción del día en mención del año en curso, dictado por el Magistrado Esaúl castro

Hernández, instructor del presente asunto, y siendo las doce horas con cincuenta minutos

del día que transcurre, la suscrita actuaria NOTIFICO, med¡ante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo en

mención, constante en una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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